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Transportes  Línea  S.A,  empresa  especializada  en  servicios  de  Transporte  Público  de  
Personas (regular y especial) y Transporte de Mercancías, se compromete en gestionar la 
prevención y promoción de LA SEGURIDAD VIAL, “evitando accidentes viales”. 

 

La seguridad y salud de nuestros colaboradores, clientes y partes interesadas son el deber 
prioritario de nuestros servicios. Por ello todas las personas que laboran en Transportes 
Línea, son responsables de participar en las diversas actividades que se realicen, con la 
finalidad de minimizar la posible ocurrencia de “accidentes viales” que puedan dañar la 
integridad física, mental y social de las personas. Debiendo actuar sobre aquellos factores 
que puedan afectar la seguridad vial a fin de minimizar los riesgos derivados del transporte 
e intencionados al deseo de tener cero accidentes. 

 

Estamos convencidos que debemos diseñar, implementar y mantener la mejora continua 
en un Sistema de Seguridad Vial que se integre en todas y cada una de nuestras 
actividades, eligiendo para ello el estándar internacional ISO 39001:2013: “Sistemas de 
Gestión de Seguridad Vial. Requisitos y recomendaciones de buenas prácticas”. 

 
Para cumplir este propósito, asumimos el compromiso de: 

 

 Cumplir con la normativa legal vigente en materia de Seguridad Vial. 

 Identificar y evaluar los riesgos de seguridad vial como base para nuestras operaciones. 

 Cumplir con  los controles operacionales en todos los procesos de la organización. 

 Restringir el uso de celulares y otros dispositivos distractores cuando se opere un 

vehículo. 

 Concientizar a nuestro personal a través de capacitaciones para prevenir accidentes de 

tránsito. 

 Integrar los requisitos del Sistema de Seguridad Vial en todos los procesos de la 

organización. 

 Disponer los recursos necesarios para el desarrollo del  Sistema de Seguridad Vial. 

 Participación activa de todos los niveles de la organización y todos los interesados. 

 Promover la mejora continua a través de la revisión periódica del sistema y sus 

resultados. 

 

Entendemos que la responsabilidad de la “Seguridad Vial”   es de primordial interés   de la 
organización    para  ello  se  ha  implementado  y  se  mantiene  el  Sistema  de  
Seguridad  Vial en conformidad a la norma ISO 39001:2013,   que refleja el compromiso 
de la Dirección y toda la organización. 

 
Trujillo  5  de Enero de 2019 
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